
CIRCULAR
UNA-R-CIRC-065-2023

PARA: Comunidad Universitaria

DE: Rectoría 

ASUNTO: Gran Marcha: “Pacto Nacional por la defensa de la Educación Pública”.

FECHA: 15 junio, 2023

Estimada comunidad universitaria:

En atención a la circular UNA-R-CIRC-064-2023_UNA-RA-CIRC-015-2023, sobre la
declaratoria  de cambio de actividades para participar en la Gran Marcha: “Pacto
Nacional por la defensa de la Educación Pública”, y dado el interés de garantizar
que ese día  toda la  comunidad  universitaria  se  movilice  en defensa de nuestro
Estado  Democrático  y  Social  de  Derecho,  en  defensa  de  la  Educación  Pública
Costarricense,  esta  Rectoría,  en  el  ejercicio  de  sus  potestades  como  jerarca
institucional y responsable de la conducción de la Universidad, ha determinado la
necesidad de que el cambio de actividades decretado, se extienda de las 7:00am a
las  3:30pm,  con  la  excepción  particular  de  las  Sedes  Regionales  y  Sección
Regional, en cuyos casos, por razones de transporte se extiende hasta las 9:00 pm.

Este  cambio  de  actividades  implica  un  redireccionamiento  de  las  funciones
ordinarias del personal de la Universidad para que se focalice en la participación en
la marcha. Por tanto, se suspende cualquier otra actividad ordinaria, incluidas las
giras, exámenes y lecciones. En este punto insistimos no perder de vista que nos
encontramos en medio de la negociación del FEES 2024 en un contexto de alta
complejidad y amenaza de incumplimiento,  por parte del  Poder  Ejecutivo,  de un
presupuesto para las Universidades Públicas, en apego al orden constitucional.  

Se  recomienda  a  las  y  los  señores  decanos  para  que  en coordinación  con  las
respectivas  direcciones  de  las  unidades  académicas  adscritas  determinen
eventuales actividades institucionales que resulten absolutamente impostergables y
por tanto deban mantener su ejecución ese día.

Reiteramos  la  importancia  medular  de  alcanzar  un  desarrollo  país  en  clave  de
mayor justicia y equidad social, aspiración que supone el cumplimiento del artículo
78  de  la  Constitución  Política,  el  cual  establece  que  el  presupuesto  para  la
Educación  Pública  deberá ser  como mínimo,  un 8% del  producto  interno bruto.
Situación que lejos de alcanzarse se viene demeritando sistemáticamente en los
últimos años y con ello, ha contribuido en agravar la gran crisis educativa actual.
Para  el  caso  de  las  Universidades  Públicas  desde  el  2019  como  resultado  de
rebajos y postergaciones, se adeuda al FEES aproximadamente 78.000.000.000,00
(setenta y ocho mil millones de colones). 

https://agd.una.ac.cr/share/s/88o9eW1sSYOUQIb6o8q27w


¡Este martes 20 de junio marchamos por nuestro derecho a la Educación Pública,
por un FEES 2024 que respete lo contemplado en el artículo 85 constitucional, por
el futuro de millones de niños y jóvenes, quienes esperan que alcemos la voz por
ellos y ellas y reclamemos su derecho a estudiar y formarse, el desarrollo de Costa
Rica depende de ello!  

A continuación, transcribo la convocatoria a la marcha desde Conare.

COMUNICADO DE PRENSA, MÉRCOLES 13 DE JUNIO 2023

GRAN MARCHA EN DEFENSA DE LA EDUCACIÒN PÚBLICA
‘’Hacia un pacto nacional por la educación pública en Costa Rica’’

• Organizaciones en todo el país, convocan a una gran marcha pacífica
para solicitar un “Pacto por la Educación Pública” y la defensa del presu-
puesto por constitución, para la sostenibilidad del sistema educativo en
Costa Rica.

• La marcha será el próximo martes 20 de junio a las 9:00 am, saliendo
del Parque de la Merced 

• Convocatoria conjunta del Movimiento Estudiantil, Universidades Públi-
cas mediante el Consejo Nacional de Rectores (CONARE), las organiza-
ciones del Magisterio Nacional y la Mesa Nacional de Diálogo Social y
Productiva.

Ante la peor crisis educativa en los últimos 40 años y la ausencia de una hoja de ruta
para resolverla, las organizaciones firmantes y presentes nos unimos para convocar a
una gran marcha en defensa de la educación pública, como pilar fundamental
de nuestro Estado Social de Derecho, a realizarse el martes 20 de junio a las 9:00
am, saliendo de la Iglesia de la Merced con rumbo a la Plaza de la Democracia.

 El objetivo es realizar un vehemente llamado democrático para construir un  Pacto
por la Educación Pública que nos permita salir de la actual crisis educativa, así como
una misiva ante el  poder ejecutivo y legislativo sobre la no aceptación de recortes
presupuestarios  para  la  sostenibilidad de la  educación pública,  por  el  contrario,  la
búsqueda del fortalecimiento de la misma. Para evitar generaciones completas
afectadas,  como sucedió  en  la  década  de  1980,  es  necesario  que  los
diferentes sectores del país  unamos esfuerzos para visibilizar la grave
situación  que  atraviesa  el  país. La  actual  crisis  educativa  es  histórica  y
multicausal, pero sus detonantes inmediatos pueden rastrearse en diversos eventos y
omisiones a lo largo de al menos los últimos 13 años, pero siempre desde rezagos
estructurales.

En síntesis;  la crisis educativa se puede dividir en los siguientes ejes de afectación:
crisis  educativa  y  pedagógica,  la  crisis  presupuestaria  y  de  prioridad  en  política
educativa, todas entrelazadas generando mayores retos que comprometen el futuro
de las familias en este país y sus propias comunidades.
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Nos  encontramos  ante  escenarios  país  y  educativos  realmente  alarmantes,
encontramos  serias  limitaciones  en  el  acceso  a  transporte,  alimentación  y  una
infraestructura adecuada en el sistema educativo público, lo anterior solo la punta del
iceberg de la crisis, pues imposibilitar a familias completas en el acceso a la movilidad
social mediante la alfabetización primaria, secundaria y técnica, así como educación
superior. Hoy se enfrentan negociones presupuestarias que no garantizan crecimiento
y fortalecimiento del sistema educativo, así como la violación constitucional del 8% del
PIB para educación pública que debe garantizarse su distribución ética en TODOS LOS
NIVELES.  Por tanto, no será de recibo que justifiquen los recortes, para trasladar a
otros  programas  educativos,  cuando  todos  deberían  estar  garantizados  con  el
presupuesto que le corresponde por constitución.

No  es  casualidad,  que  veamos  con  preocupación  las  afectaciones  directas  que
empiezan  a  sufrir  los  pilares  de  lo  que  conocemos  como  el  Estado Social  de
Derecho,  desde las afectaciones al sistema de salud  como la CCSS y su autonomía, el
rechazo  hacia  una política  de estado  por  la  seguridad y  soberanía  alimentaria,   la
amenaza de las garantías laborales y derechos humanos mediante el proyecto de ley
‘’4x3 Jornadas flexibles’’, amenazas  al régimen de pensiones del magisterio, el terrible
recorte  de  un  8%  del  presupuesto  que  le  corresponde  al  Ministerio  de  Cultura  y
Juventud,  frente  a  la  paradoja  de un sistema de  seguridad  debilitado sin  enfoque
multisectorial y comunitario,  con recursos limitados y con afectaciones graves en las
garantías laborales del personal de seguridad en todo el país.

No  obstante,  desde  la  aplicación  de  la  regla  fiscal,  han  dejado  secuestradas  las
funciones  fundamentales  de  las  instituciones  públicas  en  el  país,  limitando  su
presupuesto y agravando a sectores que son motores de la economía en el país,  o
afectaciones a personas en riesgo social. Hasta ahora, la receta del gobierno en este
contexto país, ha sido el recorte presupuestario, la violación a la libertad de prensa e
irrespeto a la institucionalidad, la constitución política y los poderes democráticos en
el  país,  generando  un  efecto  adverso  en  las  garantizas  sociales  y  laborales  de  las
personas trabajadoras y habitantes del país, como parte de una estrategia clara en el
debilitamiento del Estado Social de Derecho.

Por  todo  lo  anterior,  es  urgente  la  generación  de  soluciones  ante  los
múltiples retos de la educación pública, si buscamos sostener los pilares
de la democracia y el Estado Social de Derecho, entre los que destacan:
desigualdad  educativa,  formación  docente,  innovación  pedagógica,  inversión  en
educación,  brecha  tecnológica,  evaluación  de  los  aprendizajes,  infraestructura
educativa,  fortalecimiento  de  la  educación  técnica,  participación  comunitaria  y
multisectorial, articulación entre los niveles del sistema educativo, entre otros.

Debemos  garantizar  una  educación  inclusiva,  creativa,  innovadora  y  crítica.  Una
educación  que  genere  mayor  movilidad  social  y  reduzca  las  desigualdades
estructurales en el mediano y largo plazo. Una educación que sea un “proceso
integral  correlacionado  en  sus  diversos  ciclos”,  como  establece  la
Constitución Política. Una educación que nos permita sentar las bases de
un país mejor y no deje a nadie atrás. 
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Buscamos fortalecer el Estado Social de derecho mediante la defensa del 8% que por
constitución le corresponde a Educación en Costa Rica, para ello, invitamos a todas las
organizaciones  sociales,  productivas,  estudiantiles,  sindicales,  multisectoriales,
comunales,  académicas,  familias  y  sus  comunidades,  a  sumarse  a  esta  gran
marcha por la educación pública.  

¡SALGAMOS A LAS CALLES A DEFENDER LO NUESTRO!
¡YO CONFÍO Y DEFIENDO LA EDUCACIÒN PÚBLICA!

Contactos para más información y vocerías:  
84003435/88300544 Correo: mesa.nacionaldedialogo@gmail.com 
Las organizaciones, familias y personas interesadas pueden aportar en la organización
de la marcha mediante los contactos de información referidos en este comunicado.

Cordialmente,

Francisco González Alvarado
Rector

Página 4 de 4
UNA-R-CIRC-065-2023


		2023-06-15T16:36:13-0600
	UNA - Heredia
	Rector




